
  

            

    

  

      

  Lus Díaz Guevara 

1112026244 (63) a.c. 
ta Gta. 403110032666 de Jo- 

El 8 de tebrero del año 2002, ante el Notario Sexto Suplente del 
  

cantón Guayaquil, abogado Jorge W. Oyague Beltrán, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el número 18078 

y anotada en el repertorio bajo el número 27612 el 12 de septiem- 

bre del año 2002. 
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    2. Nombre, nacionalidad, domicilio y calidad en la que comparece 

el otorgante. .;
 

CONSTITUCION DE 
IDEAS IMPRENTA OFFSET CIA. LTDA. 

La compañía IDEAS IMPRENTA OFFSET CIA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de 
noviembre del 2002, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

03.0.1J.0151 de 13 ENE. 2003 

<DEl señor Luis Fernando Tamayo Alcivar, de nacionalidad ecuato- 

Y riana y domicifiado en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de 

q Serente General de COLCORDES S.A.AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS. 

3. Cambio de Domicilio Principal. 

Se aprueba el cambio de domicilio principal de COLCORDES 

S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS del 
Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil. 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia de Pichincha. 

4. Aumento del valor nominal de las acciones. 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 6.000 dividido en 6.000 par- 
, : ticipaciones de US$ 1 cada una. 

Se aprueba el aumento del valor nominal de las acciones de cua- p $ 

tro centavos de dólar (US. $ 0,04), a un dólar de los Estados Uni- 3.- OBJETO: El obj ñía es: Realizar t dos de América (US. $ 1,00) objeto de la compañía es: Realizar toda 
clase de trabajos de imprenta en equipos manuales off- 
set, métodos electrónicos así como comprar, vender, im- 
portar, exportar, comercializar toda clase de equipos, re- 
puestos y materiales para la imprenta... 

5. Reforma del estatuto social 

Se aprueba la reforma del estatuto social, en los términos de la 

escritura pública celebrada el 8 de febrero del año 2002. Quito, 13 ENE. 2003 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Quito, Distrito Metropolitano, siete de enero del año dos mil tres. 

Lcdo. Pablo Cobo Luna 

SECRETARIO GENERAL 

oc/21532 ar. cc/21518 a.r.       

sé Tupiza Simbana a. Sefnula por EN 

— a AL N 

    

Viernes, 17 de enero del 2003 
LUCO IU) as 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 404110150550 de 
Gaona Ordoñez Carlos. 
tt/2026244 (107) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 40511000201-6 de 
Rubio Mesías Gonzalo 
11/2026244 (108) a.c. 

  

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta, 401110209579 de Ve- 

ga Nery Fabián 
1f/2026244 (109) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 404110046293 de Ar- 
goti Reys Nail 
t1/2026244 (110) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 404140046297 de Ar- 

goti Reys Nalli 
11/2026244 (111) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 402110063228 de Pi- 
lamunga Colcha Julio 
11/2026244 (112) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 402140036221 de Pi- 

lamunga Colcha Julio 
1f/2026244 (113) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 401110222913 de Cis- 
neros Placencia Alda. 

1112026244 (114) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 
ta Cta. 401140222917 de 
Cisneros Placencia Aida. 
tf/2026244 (115) a.c. 

ta Cta. 401110150645 de 

Gonzales Marianita 
t1/2026244 (116) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 

ta Cta. 401140140649 de 
Gonzales Marianita 
11/2026244 (117) a.c. 

Se anula por pérdida la libre- 

ta Cta. 401110207356 de Mo- 
rán Maidonado Vanessa 
11/2026244 (118) a.c. 

     LOAN 
cc/21551 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
1564 Y 621 de la Cta. Cte. 
No. 2864171 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 

ccl21551 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
175 AL 184, 204,206 de la 
Cta. Cte. No. 8641896 del 
Banco del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 
cación. 

cc/21551 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
178 AL 190 de la Cta. Cte. 
No. 2129674 del Banco del 

Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 
cc/21551 ar, 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida dei Cheque No. 
267 de la Cta. Cte. No. 

51011997 del Banco del Pi- 
ehincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reciamar dentro 
de los 60 días posteriores a 
la Última publicación. 
cc/21551 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 
219 AL 220 de la Cta. Cte. 
No, 19306802 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a 
la última publicación. 
ec/21551 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
366 AL 370 de la Cta. Cte. 

No. 19373794 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a 
la última publicación.


